
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 
 

 

 

 

 

 

 

 

1 

 

ACTA DE REUNIÓN INFORMATIVA 
PROYECTO 00103568 – 103570 

 
CONCURSO SDP -18-054 LTA TALLERES Y LOGISTICA 

 
La reunión tuvo lugar, el 13 de septiembre del 2018, desde las 11:00 hasta las 11:30 en la Sala Galápagos de 
las oficinas del PNUD en la ciudad de Quito.  
 
Introducción: 
 
La reunión inició conforme lo planificado con la presencia de varias entidades interesadas en la presentación 
de las ofertas para el proceso “LTA Talleres y Logística” con la presencia de la Asociada de Adquisiciones 
UNDP y la Asistente Administrativa-Financiera del Programa PROAMAZONIA del PNUD. 
 
Para dar inicio a la reunión informativa se explicó el alcance de un Acuerdo de Largo Plazo, mencionando que 
el mismo puede ser hasta un máximo de 3 años y se adjudicará a una o dos empresas.  
 
Por otro lado, se recordó el plazo para presentación de consultas y la entrega de las ofertas que puede ser 
personalmente o por e-mail.  
 
Se procedió a presentar un breve resumen de los antecedentes y objetivos del Programa Proamazonía y los 
requisitos de los servicios del presente concurso detallados en las bases.  
 
Durante la exposición realizada se generaron las siguientes preguntas: 
 
Preguntas realizadas: 
 

Pregunta 1.- ¿Cómo se debe presentar la oferta económica? 

 

Respuesta 1 La oferta económica debe hacer referencia exclusivamente a los porcentajes (fees) 

propuestos por la intermediación de cada uno de los servicios requeridos: organización de eventos, 

reembolso de gastos a participantes y alquiler de vehículos en el formulario respectivo. 

 

Pregunta 2.- ¿Ustedes nos reconocen los costos variables en función de los lugares donde se 

realizan los eventos, Ejm. comunidades amazónicas? 

 

Respuesta 2 No, los costos variables nacen de un análisis interno que debe realizar cada una de sus 

empresas.  El fee propuesto debe considerar tanto costos fijos como variables en función no solo al lugar 

de los eventos sino al número de personal necesario, u otros similares. 

 

Pregunta 3.- ¿Cómo debemos coordinar cuando para el desarrollo de un evento debamos contratar 

una canoa, o animales de carga? 

 

Respuesta 3 Si bien es cierto se espera desarrollar la gran parte de eventos en las comunidades 

amazónicas, éstos, por seguridad, se planifican realizar en áreas que cuenten con acceso por carretera y 

mediante el uso de un medio de transporte regular. 
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Pregunta 4.- Si uno de los objetivos es activar la economía de la región amazónica, ¿cómo nosotros 

obtenemos una base mínima de proveedores amazónicos? 

 

Respuesta 4 El programa hasta la fecha ha sido responsable de la planificación y desarrollo de los distintos 

eventos, por tanto, cuenta con una base de datos que facilitará a los contratistas al iniciar con el trabajo. 

 

Pregunta 5.- Cuál es el alcance del servicio en la planificación, organización y desarrollo de 

eventos? 

 

Respuesta 5. El acompañamiento y coordinación del Contratista y del Programa es permanente y se 

mantiene hasta el cierre del evento.  Es decir, que siempre deberá existir personal responsable del 

operador en el sitio para solventar cualquier contingencia en caso de presentarse. 

 

Además, siempre existirá un colaborador de PROAMAZONIA acompañando los distintos eventos a 

desarrollarse. 

 

Pregunta 6.- Cuál es el procedimiento por seguir en caso de un accidente de tránsito sucedido en 

carretera, durante la movilización de participantes a eventos? 

 

Respuesta 6. El PNUD cuenta con un seguro contra accidentes para el personal que dispone de un 

contrato suscrito, sin embargo, para otros participantes a eventos, el operador debe asegurar que cuenta 

con un seguro contra accidentes que cubra civil y penalmente al vehículo contratado, así como a los 

pasajeros. En las bases se requirió que el operador cuente con un seguro contractual y extracontractual. 

 

Pregunta 7.- ¿Qué pasa si alguien se enferma durante el desarrollo del evento? 

 

Respuesta 7. En este caso, se deberá proceder en función de la gravedad conforme a un plan de 

contingencia definido por el operador de eventos. Se sugiere, durante la convocatoria a los distintos 

eventos levantar información médica básica de los participantes para de esta manera mitigar cualquier 

riesgo.          


